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DIAN aclara que documento equivalente bajo sistema POS perdió vigencia para
deducción de costos y gastos

Teniendo en cuenta que el plazo previsto en el artículo 1.6.1.4.26 del Decreto 1625 de 2016,
ya venció, el documento equivalente generado por máquinas registradoras con sistema POS
no procede como soporte de costos o deducciones para el impuesto sobre la renta y
complementarios. El documento equivalente generado por máquinas registradoras con
sistema POS solo fue válido como soporte de deducciones del impuesto sobre la renta hasta
el 1 de noviembre de 2020, y ii) es responsabilidad de los adquirientes solicitar la factura
electrónica de venta cuando en virtud de la operación económica requiera soportarse la
procedencia de un costo o deducción en el impuesto sobre la renta. Saber más

DIAN explica que exención de IVA en servicios de hotelería y turismo no aplica si son
prestados a personas no residentes en Colombia

Si una agencia de viajes presta servicios de hotelería y turismo en favor de personas que no
son residentes en Colombia, dichos servicios no gozarán del beneficio tributario señalado en
el artículo 45 de la Ley 2068 de 2020. Lo anterior, sin menoscabo de la eventual aplicación
de la exención señalada en el literal d) del artículo 481 del Estatuto Tributario cuando se
reúnan los requisitos para ello. Saber más

DIAN considera que incumplimiento en los requisitos para la deducción de los pagos
por educación de empleados grava el ingreso del beneficiario

Si los pagos no cumplen los requisitos para la procedencia de la deducción del artículo 107-
2 del Estatuto Tributario, incluyendo que el monto destinado a créditos condonables sea
pagado directamente por el empleador a la entidad educativa a través del sistema
financiero, es claro que no podrá aplicárseles el tratamiento tributario específicamente en lo
referente a que los mismos “no constituirán un factor de compensación para el trabajador”.
Como consecuencia de lo anterior, se tratarán como ingresos gravables para el trabajador y,
por lo tanto, deberán incluirse en la base para la determinación de la retención en la fuente
por ingresos laborales para el trabajador. Saber más

Conozca el ABC del comprobante de nómina electrónica

En este documento usted podrá conocer las respuestas a las preguntas más frecuentes que
han surgido a las empresas, implementadores, asesores y personas encargadas de su
generación. Saber más

Revisoría fiscal
 
Los servicios de Revisoría Fiscal de Grant Thornton han sido diseñados para
ayudarlo a cumplir con los desafíos que implica el administrar riesgos, recursos e
información.
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*Los boletines generados por Grant Thornton son solo informativos y no configuran asesoría de ningún tipo,
de manera que no nos hacemos responsables por la interpretación o el uso que se haga de estos. Las
noticias publicadas pueden estar sujetas a cambios. Si tiene alguna inquietud, no dude en consultarnos.

“El pesimista se queja del viento, el optimista
espera que cambie, el líder arregla las velas”

John C. Maxwell.

Contáctenos | Conoce Nuestro Portafolio de Servicios| Nuestras Oficinas | Actualizar Datos
En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley colombiana de Habeas Data, se hace de su conocimiento que todos los datos personales proporcionados a las firmas miembro de Grant
Thornton International Ltd. en Colombia, serán tratados estrictamente en los términos del aviso de privacidad correspondiente y de conformidad con la legislación referida. ( Ver
política ). Las referencias a “Grant Thornton” son a la marca bajo el cual operan las firmas miembro de Grant Thornton y se referirán a una o más firmas miembro, según lo requiera
el contexto. Grant Thornton International Ltd y las firmas miembro no forman una sociedad internacional. Los servicios son prestados por las firmas miembro de manera
independiente y ninguna firma es responsable por los servicios y / o actividades de cualquier otra.
Si usted no quiere seguir recibiendo información, puede darse de baja en esta lista, dando clic en la opción ( Darse de baja ). Tenga en cuenta que si usted no selecciona esta opción,
damos por entendido que decide seguir recibiendo información por parte de Global Tax & Legal SAS
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